
 
Valledupar, Julio 6 de 2022  
 
 
Señor  
JUEZ CONSTITUCIONAL DE VALLEDUPAR– REPARTO 
E.   S.   D. 
 
 
GERMAN EMILIO CALDERON GUERRERO, mayor de 
edad, identificado con C.C. Nº 77.035.591 de Valledupar, 
residente en la Carrera 19D N° 5B-24 Callejas del Norte, 
celular 3116978785, correo electrónico: 
gcalderon1541@gmail.com  amparado en el artículo 86 
de Nuestra Constitución, impetro esta acción de tutela 
contra LA FISCALIA 18 SECCIONAL DE VALLEDUPAR, 
representada actualmente por el doctor WILLIAM 
DIAZGRANADOS, o quien haga sus veces al momento 
de la notificación, por vulneración a mis derechos 
fundamentales de PETICION e INFORMACION.  
 

HECHOS 
 

1. Presenté denuncia penal que por reparto le 
correspondió a la Fiscalía 18 Seccional de 
Valledupar, con el fin de que se investigue la 
conducta mal intencionada y dolosa de la señora 
ELIDES MERCEDES LUQUEZ RAMIREZ, dentro del 
proceso ejecutivo seguido contra ésta, en el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Valledupar, radicado 
bajo el n° 2015-00312, donde se le embargo un bien 
inmueble donde funge como propietaria la señora 
ELIDES MERCEDES LUQUEZ RAMIREZ. 
 

2. En vista que estaba embargada y se había solicitado 
el respectivo remate del bien inmueble, simuló un 
proceso ejecutivo laboral, que por reparto 
correspondió al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Valledupar, simulando que debía prestaciones 
sociales y de esta forma, por tener prelación, se da 
por descartada la acción civil ejecutado por el 
suscrito en el Juzgado Segundo Civil Municipal, 
dándosele prioridad al Ejecutivo Laboral, evento que 
me ha perjudicado notablemente, debido a que mis 
pretensiones han sido ilusorias, por no poder 
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obtener el pago de la obligación que me adeuda y 
que generó el proceso ejecutivo singular ante el 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Valledupar. 
 

3. Debido a estas anomalías, me obligué a presentar en 
contra de la denuncia ELIDES MECES LUQUEZ 
RAMIREZ  y JAIRO ALBERTO RAMIREZ MAESTRE, la 
denuncia penal por FRAUDE PROCESAL y de la cual 
he venido insistiendo al Fiscal 18 Seccional, para que 
se realicen las investigaciones y se le de el estricto 
cumplimiento a todas las peticiones elevadas ante 
este ente judicial. 
 

4. El día 4 de Julio de 2018, radiqué un derecho de 
petición ante la FISCALIA 18 SECCIONAL DE 
VALLEDUPAR, donde solicité se me otorgara 
respuesta sobre la indagación de la investigación, 
toda vez que presenté la respectiva denuncia en el 
2016 y transcurrido dos años, aún el Fiscal no se ha 
pronunciado y perjudica mis intereses. 
 

5. El día 23 de agosto de 2019, nuevamente presenté 
ante el Fiscal 18 Seccional de Valledupar, solicitud 
sobre el proceso seguido contra JAIRO ALBERTO 
RAMIREZ MAESTRE Y ELIDES MERCEDES LUQUEZ 
RAMIREZ, debido a que mediante oficio N° 1297 del 
2 de Junio de 2016 el Juzgado Cuarto Laboral envió 
al Juzgado Segundo Civil Municipal de Valledupar, 
la providencia del 16 de marzo de 2016, donde 
decretó el embargo y secuestro del bien inmueble, de 
propiedad de la señora ELIDES MERCEDES LUQUEZ, 
quien primero fue embargada por el suscrito, por 
tanto solicité la nulidad del proceso, donde se 
aportaron todas las pruebas y la Fiscalía no se ha 
pronunció al respecto. 
 

6. Nuevamente el día 19 de enero de 2021, presente 
ante la Fiscalía 18 Seccional de Valledupar, se 
procediera a oficiar al Juzgado Cuarto Laboral del 
Circuito de Valledupar, en la que se solicitó la 
nulidad del proceso por fraude procesal y se le dé al 
mismo celeridad y trámite para que no prescriban 
las acciones judiciales pertinentes y no ha habido 
solución ni respuesta alguna por parte de la Fiscalía. 
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7. El día 23 de Julio de 2021, presenté derecho de 
petición ante la Fiscalía 18 Seccional de Valledupar, 
reiterando mi solicitud y se diera cumplimiento y 
respuesta a los memoriales que anteceden, para lo 
cual aporte las respectivas pruebas con la que 
demuestro que, si hubo fraude, toda vez que el 
investigador de la SIJIN realizó la investigación y se 
comprobó el fraude realizado por los denunciados y 
pese a ello, la Fiscalía continua sin darle la celeridad 
al proceso ni la debida nulidad solicitada. 
 

8. El día 9 de Diciembre de 2021, solicité al Fiscal 
nuevamente se le de celeridad al proceso, teniendo 
en cuenta todo el desgaste que he tenido con los 
procesos, donde no he podido obtener el pago de la 
obligación que generó el proceso ejecutivo singular, 
toda vez que la Fiscalía no se ha pronunciado a 
imputarle a los denunciados los delitos de fraude 
procesal para que respondan por los daños y 
perjuicios ocasionados al suscrito. 
 

9. Señor Juez, han sido muchos los cambios de Fiscales 
y ninguno de los que le ha correspondido ocupar el 
Cargo de Fiscal 18 Seccional de Valledupar, le ha 
dado el curso que se requiere en la investigación. 
 

10. A la fecha, todas mis actuaciones se han visto 
troncadas, sin solución y ya han transcurrido seis 
años, sin que la fiscalía se pronuncia a la nulidad y 
los mecanismos que se requieren para que se impute 
a los denunciados los delitos de fraude procesal y se 
oficie al Juzgado Cuarto Laboral para que suspenda 
o termine el proceso por haber incurrido los 
denunciados en un delito con el fin de evitar el 
remate del bien inmueble y así obtener el pago de la 
obligación adeudada por la señora ELIDES 
MERCEDEZ LUQUEZ al suscrito. 
 

11. A la fecha han transcurrido el tiempo, más que 
necesario y la Fiscalía aún no ha dado respuesta a 
mis peticiones, vulnerando mis derechos 
constitucionales al derecho de petición e información 
al igual que la celeridad en el proceso. 
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PRETENSIONES 

 
 

1. Solicito al señor Juez, tutelar mis derechos 
fundamentales al derecho de petición, información, 
celeridad en el proceso, debido proceso, derecho de 
defensa, por no dar respuesta a ninguna de las 
peticiones elevadas ante la Fiscalía 18 Seccional de 
Valledupar. 
 

2. Solicito se ordene a la Fiscalía 18 Seccional de 
Valledupar, dar respuesta a mis peticiones y en 
consecuencia proceda a decretar la nulidad de todas 
las actuaciones llevadas a cabo en el proceso 
ejecutivo laboral, por tanto oficiar al Juzgado 
Cuarto Laboral de Valledupar, para que proceda la 
nulidad. 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS  
 
 

Artículos 13, 23 y 86 de la Constitución Nacional. 
 

 
JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad del juramento declaro que no estoy 
tramitando ninguna otra acción encaminada a obtener 
lo peticionado en esta tutela. 
 
 

PRUEBAS 
 
 

Presento como tales las fotocopias del derecho de petición 
y su respuesta. 
 
 

NOTIFICACION 
 

Las recibiré en la Carrera 19D N° 5B-24 Callejas del 
Norte, celular 3116978785, correo electrónico: 
gcalderon1541@gmail.com   
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La Fiscalía 18 Seccional de Valledupar, recibe 
notificaciones en el primer piso del Edificio del palacio de 
Justicia de Valledupar, ubicado en la Calle 14 con 
Carrera 14 esquina en la ciudad de Valledupar, correo 
electrónico: dirsec.seccional@fiscali.gov.co   
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
GERMAN EMILIO CALDERON GUERRERO  
C.C. Nº 77.035.591 de Valledupar 
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